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Ayuntamiento de Mislata
Anuncio del Ayuntamiento de Mislata sobre rectificación 
en la redacción de la base decimotercera apartado 2º, 
letra d, de las Bases para la convocatoria y concesión 
de ayudas económicos a entidades deportivas de Mis-
lata para el deporte extraescolar y escolar 2020-2021, 
aprobadas por Resolución de Alcaldía 1191, de 26 de 
abril de 2021.

ANUNCIO
Aprobada, por Resolución de la Alcaldía número 3051, de fecha 14 
de septiembre de 2021, la rectificación de la redacción de la base 
decimotercera, apartado 2º, letra d, por error de transcripción, de las 
Bases para la convocatoria y concesión de ayudas económicas al 
deporte extraescolar y escolar de Mislata, curso escolar 2020/2021, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia de fecha 
21 de mayo de 2021, se procede a su publicación según lo dispuesto 
en el artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en cuya parte resolutiva se establece:
“Primero: Modificar la redacción del apartado 2º, sub-apartado 
d) de la base decimotercera  de las bases para la convocatoria 
de ayudas económicos a entidades deportivas de Mislata para el 
deporte extraescolar y escolar 2020-2021 aprobadas  por Resolución 
de Alcaldía 1191, de 26 de abril de 2021, debido a un error en la 
redacción del periodo en el que deben estar fechadas las facturas 
y otros documentos probatorios del gasto, quedando la redacción 
correcta del mencionado apartado 13-2º -d), tal y como se indica a 
continuación: “Las facturas y el resto de documentos probatorios de 
gastos, deberán estar fechados en el curso escolar 2020/21, es decir, 
de octubre de 2020 a junio de 2021, ambos incluidos.”
Segundo: Dar traslado de la presente resolución a la intervención 
municipal
Tercero: Notificar la presente resolución a las asociaciones intere-
sadas.
Cuarto: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la Base de datos Nacional de Subvenciones a través del 
Sistema Nacional de Publicidad de las Subvenciones y en la página 
web del Ayuntamiento de Mislata: www.mislata.es.”
En Mislata, a 17 de septiembre de 2021.—El alcalde, Carlos 
Fernández Bielsa.
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